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HONDURAS

DE COREA,

S€crÉtaric¡, de Des(trrolto Soc¿ol
Góbierno de Ia Reprlblica

Tegucigalpa M.D.C
10 de enero de 2024

Estimados Señores lAlP:
Su Oficina

El motivo de la presente es para ínformarles que en el mes de mayo del 2022 se
publicó en el Diario Oficial La Gaceta el Decreto Ejecutivo PCM-09-2022, de fecha
10 de mayo de2022y en el mes de junio el Decreto Legislativo No.066-2022, ambos
relacionados con la derogación y líquidación de fideícomisos.
En virtud a Io anteriormente expuesto es el motivo por el cual esta Secretaría no
maneja Fondos de Fideicomisos.

Sin otro particular, me es grato suscribirme de usted con muestras de
consideración y estima.

Atentamente.

Gerente
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